CONCEPCIÓN, 7 de septiembre de 2009.-

Nº    1 0 3 9  /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas del llamado a Licitación Pública 
“Adquisición de Cajas de Alimentos Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; el Decreto Alcaldicio Nº 401, de 12 de mayo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Acuerdo Nº 129-20-2009, de 18 de junio de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa Casa Rabie Limitada; el Decreto DIDECO Nº 32, de 7 de julio de 2009, que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Suministro suscrito entre esta Municipalidad y la Empresa Casa Rabie Ltda., de 8 de julio de 2009; el Oficio Ord. Nº 787, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Apruébase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Adquisición de Cajas de Alimentos Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa CASA RABIE LIMITADA, de 8 de julio de 2009, el que tiene por objeto la adquisición estimada de 6.350 cajas de alimentos destinadas a los beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de esta Municipalidad, por un monto a pagar de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 219.135.150.-), IVA incluido,  el que tendrá una vigencia que comenzará a regir a contar de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de mayo de 2010.
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato para el presente año, ascendente a $ 192.310.000.-, al CÓDIGO: 24.01.007.001 “CONTINGENCIA” del Presupuesto Municipal vigente y el saldo al Presupuesto del año 2010.

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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